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1 . Comunidad Autónoma

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

3$7 GGRRECGI()hi DE EIItRüRES de la Orden
de la Consejería de Hacienda y Adminis -
tración Pública, de fecha 19 de marzo de
1986 , por la que se convoca Oferta de Em-
pleo para la provi sión, en régimen de fun -
cionarios interinos , de 51 plazas de Auxi-
liares Administrativos, dependientes de
d iversas Consejerias de la Administración
Regional .

Oferta de Empleo para la provisión, en régimen de
funcionarios interinos, de 51 plazas de Auxiliares
Adm inistrativos, dependientes de diversas Conse-
jerías de la Administracibn Regional, se procede
a su rectificación conforme al siguiente texto :

En la base 4°, punto 3, donde dice : «Se abona-
rán asistencias . . . , a cuyo fin se determina la cate-
áoríaPrúnera para el Organo de selección d e esta
convocatoria» ; debe decir: «Se abonarán asisten-
c ias . . . , a cuyo fin se determina la categoría Terce-
ra para el Organo de selección de esta convoca¡
toria» .

Advertido error en el texto de la Orden de 19
de marzo de 1986, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, por la que se convoca

Murcia, 20 de marzo de 1986 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Méndez
Espino .

3 . Otras disposicianes

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

388 RESOLUCION de la Dirección Regiona l
de Industria, de 31 de marzo de 1986, so-
bre inspección técn ica de vehículos par-
ticulares matriculados en territorio nacio-
nad, con capacidad de hasta 9 plazas (tu-
rismos y motoc icletas ) y vehículos agri-
colas .

El Real Decreto 2 .344/ 1 98ó, de 20 de noviem-
bre, por el que se regula la inspecci ón técnica de
vehículos; establece la obligatoriedad de_ inspec-
ción técnica, entreotros, para los vehículos de tu-
rismo particulares, motocicletas y vehículos agrí-
colas.

c ión de su .terminación numérica, se inspeccionará
en el mes que a continuaci ón se espec ifica :

Matrícula numérica
terminada en Mes de inspección

0 Abr il 1986
1 Mayo 198 6
2 Junio 1986
3 Julio 1986
4 Agosto y Septiembre 1986
5 Octubre 1986
6 Noviembre 1986
7 Diciembre 198 6
8 Enero 1987
9 Febrero 1987

En su disposición transitoria tercera se especi -
fica que los vehícüios particulares matriculados en
ter r i torio nacional, con capacidad de hast a nueve
plazas , inCluida el conductor, matriculados antes
del 1 .° de enero de 1972, y los vehículos agr ícolas
de igual antigtiedad, comenzarán a pasar las ins-
peixiónes técnicas periódicas antes del 3 1 de ' inar-
zo de 1987 . La programación para la realización
de dicha inspección técnica se efectuará según las
directrices que cada Comunidad Autónoma dic te
al respecto .

Dada la importaneia del parque de vehículo s
de turismos par ticulares y al objeto de evi tar la
conges t ión en las estac iones de I . T . V . de esta
Comunidad, es ta Dirección Regional h a resuelto
aprobar la - siguiente programación para la reali-
zación de las in specciones técnicas :

1 .0 Turismos ; particulares y motocicletas ma-
triculados antes de 1° dé enero de 1972, cuya ma-
trícula carece de terminación alfabética , en fun-

Los vehículos de este grupo matriculados en
esta Región, tienen como última matrícula MV-
126.138 .

2° Turismos particulares y motocicletas ma-
triculados durante el año 1871, cuya matrícula tie-
ne terminación alfabética, independientemente de
la letra final, en función de su terminación numé
rica, se inspeccionarán en el mes indicado en el
apartado 1 ^ .

Los vehículos de este grupo matriculados en
esta Región, tienen como última matrícula MU-
2 .068-A .

3° Los vehículos agricolas de antigüedad an-
terior al 1 ° de enero de 1972, se inspeccionarán
durante el primer trimestre de 1987 .

La presente Resolución se pub licará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 31 de marzo de 1986 .-F1 IYirector - Re-
gional de Industria, Miguel Caballero Sandoval .
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4 . Anuncios

Consejeda de Política Territorial
y Obras Públicas

390 ANUNCIO de la Resolución de la Dírec-
ción Regional de Urban ismo, Arquitectu-
ra y Vivienda, de fecha 21 de marzo de
1986, por la que se autoriza previamente
la construcción en suelo no urbanizable
de Yecla (Murcia) .

EDICT O

389 El ilustrísimo señor Director Regional de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda ,

Hace saber : De conformidad con lo previsto en
el artículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, se notif3ca la Resolución dictada
por el Eaccmo. Sr . Consejero de Política Territo -
rial y Obras Públicas de esta Comunidad Aut óno-
ma en el Recurso de Alzada planteado ante dicha
Consejería , interpuesto por doña Mar ía del Car-
men Bone t Soria, cuyo domicilio se ignora :

Resultando: Que por doña María del Carmen
Bonet Soria se ha interpuesto recurso de alzada el
día 4 de diciembre de 1984, contra resolución del
Iltmo. Sr . Director Regional de Urbanismo, Arqui-
tectura y Vivienda, por la que acordaba el archivo
de los expedientes de V. P. O . 3 0-1-0150 y 151/81,
notificada a la recurrente el día 15 de noviembre
de 1984 .

Resultando: Que el plazo para la interposición
del recurso es de quince días a par tir del siguiente
a la notificación, y que en el presente caso , el pla-
zo finalizó el día 3 de diciembre de 1984 , habiéndo -
se interpuesto el recurso el día 4 del mismo mes y
año y, por tanto, fuera del plazo legalmente esta .
blecido .

Considerando : Que lá interposición de los re-
cursos fuera de plazo determina su inadmisibili-
dad, guedand 'o flrme , la resolución recurrida .

Ha tenido a bien RESOLVER :

1° No admitir el recurso de alzada interpues-
to por doña María del Carmen Bonet Soria , contra
resolución del Iltmo. Sr . Director Regional de Ur-
banismo, Arquitectura y Vivienda, recaída en los
expedientes V. P. O . 30-1-0150 y 151/81 , y por la
que se decretaba su archivo, confirmando la reso-
lución recurrida en todos sus extremos y decla-
rándola firme y consentida .

2° Haciéndose consta r que contra la misma
se puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir de la
notificación de esta Resolución.

Y para su pub licación en el «Bo letín Oficial de
la Reg ión de Murcia» y tablón de anuncios, a los
fines que sirva de notificación a la interesada, li-
bro la presente en Murcia a 3 de marzo de 1986 .
El Secretar io General Técnico , Antonio Conesa
Parra.

Vista la documentación presentada y los infor-
mes favorables emitidos por los Servicios compe-
tentes .

El Iltmo . Sr . Director Regional de Urban ismo ,
Arquitectura y Vivienda, con fecha 21 de marzo
de 1986, ha dictado la siguiente Resoluci ón :

Autorizar previamente el uso exoepcional de
los terrenos sitos en los lugares que a continua-
ción se indican , con la condición de que con ante-
rioridad a la concesi ón de la preceptiva licencia
por parte del Ayun tamiento , se haga constar en el
Registro de la Propiedad correspondiente, median-
te nota , que la licencia agota el aprovechamien to
urbanístico de la finca, y que, por tanto, t iene el
carácter de indivisible en los términos previs tos
en la legislación urbanística :

Expte . 250/8~5 .-Solicitud de cons trucción de
vivienda en planta baja, en el paraje de «La Deca-
rada» . Promovido por don Jesús Rodríguez Soria-
no . Yecla .

Expte . 61/ 86 .-Solicitud de construcción de vi
vi.enda en calle Mayor , 239 . Promovido por don
Salvador Nicolás Cárceles . Puente Tocinos ( Mur -
c ia) .

Expte . 65/86 ~-Legalización de viv ienda en Ca-
mino de Almazara, número 17, Monteagudo . Pro -
movido por don Antonio Montoya Martínez . Mur-
cia .

Expte. 67/86.-Solicitud de construcción de vi-
vienda en bajo diáfano en la Ctra . del Esparragal .
Promovido por don Fermín Torralba Hernández .
Murcia.

Expte. 68/86.-Solicitud de construcción de vi-
vienda y almacén en el Carril del Palmeral, en 5an-
tiago y Zaraiche . Promovido por don Angel Pior-
nos Nicolás . Murcia .

Expte. 70/86.-Solicitud de construcción de
rehabilitación de , vivienda en Camino de la Ermita
Espín, 3 . Casillas . Promovido por don Jesús Cam-
pillo López y doña Josefa Pérez Cerezo . Murcia .

Expte . 72/86 .-Solicitud de construcción de v i-
vienda tipo duplex en Camino Viejo de El Palmar .
Promovido por doña Mercedes Viudas López . Mur -
cia.

Expte. 73/86 .-Solicitud de construcción de vi-
vienda en la Vereda de Cal lej as, en Llano de Bru-
jas . Promovido por don José Marín Madrid . Mur-
cia .

Expte . 76/86 .-Solicitud de construcción de vi-
vienda y almacén en el Rincón del Obispo . Pro-
movido por don José Mercader Cobacho. Murcia .
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Los exped ientes estarán expuestos al público ,
durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que puedan fot-
mularse las reclamaciones y observaciones que se
est imen convenientes en los Servicios de Urbanis -
mo, sitos en Avda. Tte . Flomesta, duran te el pla-
zo indicado .

El Director Regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Viviénda, José Alberto Sáez de Haro.

Consejería de Industria, Comercio y Turismo
391 ANUNCIO de otorgamiento del permiso

de investigación denominado «Sansón»,
número 21 .532, del término municipal de
Lorca.

La Dirección Regional de Industria, de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, hace
saber, que por esta Dirección Regional ha sido
otorgado el siguiente permiso de investigación :

- aSansón», número 21 .532, del ténnino muni-
cipal de Lorca, con 50 cuadrículas mineras .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el art . 86 .1 del Real Decreto 2$57/ 1979,
de 25 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería .

Murcia, 11 de marzo de 1986 .-E1 Director Re-
gional de Industria, Miguel Caba llero Sandoval .

Consejería de Agricultura ,
Ganadería y Pesca

392 BASES DÉ CONVOCATORIA , de 21 de
marzo de 1986 , de una Beca para Titala=
do Superior.

Cada vez es más importante el papel que la ac-
tividad ap ícola juega en la Región de Murcia, cum-
pláendo funciones de índole económica, social e in-
cluso ecológica, insustituibles .

La reciente confirmación de la existencia en
nuestro País de la enfermedad denominada va=
rroas is, así como la aparición en Murcia de dife-
rentes focos de otras enfermedades («pollo esca-
yolado», etc .), obliga a acelerar el proceso de tec-
nificación y adaptación de la apicultura murciana .
La Consejería de Agr icultura, conocedora de esta
problemática y de la importancia que tiene la pro-
fundización de los estud ios en este ámbito, convw
ca, una beca para Titulado Superior que se regirá
po 7 las siguientes

B A S E 6 :

1 ~-Podrán concurrir a la presente beca, Licen-
ciados en C iencias Químicas o Biológicas .

2.-El objeto de la beca será el estudio del es-
tado sanitario de nuestros colmenares y de las me-
didas profilácticas a adoptar en su caso .

3 .-La ubicación del becario será la Agencia Co-
marcal de Extensión Agraria Huerta de Murcia
(Murcia ), debiendo colaborar en los trabajos ob-
jeto de la beca, cbn las restentes unidades de esta
Consejería, en las que se está desarro llando tal
programa.

4:E1 disfrute de estas ayudas es incompatible
con cualquier ot ra actividad retribuida. Es, asi-
mismo, incompatible con cualquier organismo pú-
blico o privado que coineida con la presente beca .

5 .-Las solicitudes deberán df rigirse a 19 6e-
cretaría Genera l Técn ica de la Consejeria de Agri-
cultura, debiendo tener entrada en el Registro de
la misma antes de que se cumplan quince días
desde su publicación en el a Bolatín Oficial de la
Región de Murcia». En dichas solicitudes, el peti-
cionario deberá hacer constar los temas de tra-
bajo y localidad, por orden de preferencia .

6.-Ias solicitudes deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Certificado académ ico personal o fotoco-
pia compulsada .

b) Acreditación de cursos realizados .
c) Declaración jurada de no tener ninguna

actividad retribuí da .
d) Todos aquellos datos que puedan facilitar

el juicio sobre sus condiciones .

7.-La Comisión que ha de fi jar los méritos de
los aspirantes estará formada por los siguientes
miembros :

Presidente: Iltmo. Sr . Irirector. Regional de Pla-
nificación y Agistehcis 3 'écnica .

- Vocales :
El Jefe de Servicio de Personal y Asuntos Ge-

nerales.
El Jefe de la Sección de Técnicas Agrarias .
Secretario : E l Jefe de la Sección de Admínis-

tración de Persona l.

8.-En base a 1& dooumentacíón aportada, la
Comisión seleccionará a los candidatos, y tras
mantener entrevista personal con cada úno de ellos
de estimarlo oportuno , elevará la COrrespondiente
propuesta al Excmo. Sr. CbnSe,{ eYb de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, quien resü3vei'á su conce-
sión.

9.-La beca tendrá una clurac3án de 6 meses, al
final de los cuales el becario entregará uná ltdemo-
ria del trabajo realizado . La c~síón se iniciará
el día 1 de mayo .

10:-La dotación bruta de la beca será de 70 .000
pesetas mensuales .

11 ~L,a Consejería de Agricultura podrá anu-
lar, en cualquier momento, la concesión de la be-
ca, si a su juicio existieran motivos suficientes pa-
ra ello, previa propuesta de los directores del tra-
bajo y oída la Comisión de adjudicación .

12 ~-La concesión de la beca no supondrá nin-
gún tipo de vínculo laboral o administrativo en-
tre el beneficiario y esta Consejería, ni dará lu-
gar a su inclusión en la Segu ridad Social .

Murcia, 21 de marzo de 1986 .-El Consejero de
Agricultura, Ganactería y Pesca, José Luis Albace-
te Viudes.
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III. Administra .ción de Justicia
JUZGA DO S :

* Número 2088

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDIC I' C

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Jue? de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 515 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Banco de Murcia, So-
ciedad Anónima, representado
por el Procurador señor Pérez
González y don José María Dona-
te Sáez, en los que por proveído
Cerdán, contra Ramón Soriano
de esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera, segunda y
tercera vez y término de 20 días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose ~aáo
para el remate el día 6 de mayo,
5 de junio y 4 de julio de 1986,
respectivamente, a sus 11 horas,
en la sala audiencias de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regitán 1as si-
guientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
dei misxna y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2 ~a Todo licitador para to-
mar parte en la subaqta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igúai, por lo menos, al
20 por 1 00 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embareados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.1 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado depositan-
do en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el importe del 20 por 100
del valor de los bienes que sirve

de tipo para la subasta o acompa -
ñando el resguardo de haber lo
hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

5 .a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el tipo
de tasación , para la segunda con
rebaj a del 25 por 100 y para la
tercera sin suj eción a tipo .

Los bienes obj eto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
euientes :

Primero . Casa de planta ba-
ja, sita en calle J . Julián Oliva ,
barrio de Peral , en Cartagena, de
una superficie de 130 metros cua-
drados . Inscrita en el Registro de
la Prop iedad de Cartagena, libro
629, folio 15, tomo 619 -3e , finca
26 . 127 . Valorada en 2 . 100 .000 pese -
tas .

SegundoJMitad ind ivisa de
un edificio sito en calle D. Matías,
18 , de Cartagena, de una superfi-
cie de solar de 55 me tros cuadra-
dos. Inscrita al libro 115/1', fo-
1io 56, finca 3 .023 . Valorada en
1 .290 :000 pesetas .

Dado en Murcia a 20 de febrero
de 1986 .-Abdón Díaz Suárez .-
E1 Secretario .

Número 2485
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Cédula de citac ión

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1 .452 de
1985-M . C ., segu ido en este Juz-
gado, sobre amenazas, insultos y
daños, por la presente se cita a
Salvador Mompeán y Mar ía Rosa
Fernández, quien tuvo su domi-
c ilio en cal le Mar Menor , sin nú-
mero, detrás de la Pisc ina Muni-
cipal, a fin de que el próximo día
30 de abril y hora de las 10 , 10,
comparezca ante este Juzgado a
la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lu-
gar con arreglo a la Ley.

Murcia, 31 de marzo de 1986 .
El Secretar io, Matías Soria Fer-
nández-Mayoralas .

* * Número 2479

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, Ma-

gistrado, Juez en el Juzgado de

Distrito número Tres de los de

Murcia .

Hago sabe : Que en los autos de
juicio se desahucio, por falta de

pago de la renta de local de ne-
goció número 4 de 1986, a instan-
cia de don Juan Mateo Sánchez,
representado por el Prócurador
don Antonio González Sánchez,

contra don Francisco García Oli-
va, cuyo actual domicilio se des .

r,onoce, se ha dictado la siguiente

«Proposición de providencia
del Secretario señor Nogueroles .
Murcia a veinticuatro de marzo
de mil novecientos ochenta y seis .
El anterior escrito, a los autos de
su razón. Como se pide, nueva-
mente se señala, para la celebra-
ción del acto del juicio, el día 25
de r.bri] próximo y hora de las
12, en la Sala Audiencia de estg
Juzgado de Distrito, a cuyo acto,
convóquese a la parte demandan-
te, en la representación compare-
cida, en la forma ordinaria y res-
pecto del demandado don Fran-
cisco García Oliva, mediante edic-
to que se fijará en el tablón de
los de este Juzgado e insertará
en el «Boletín Oficial de la Rew
gión de Murcia», debiendo tener
presente las partes lo dispuesto
por los artículos 1 .577 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

Así lo propongo, doy fe .-José
María Nogueroles . - Rubricado .
Conforme.-El Magistrado, Juez .
A . Arjona.,Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ciówcitación en forma al deman-
dado don Francisco García Oliva,
por medio del «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», libro el pre-
sente en Murcia a veinticuatro de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis.-Antonio Arjona Lla-
mas.-E1 Secretario .
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IV. Administración Loca1
A Y UNTAMIEN TO S':

* Número ] 604

CI EZ A

RECAUDACION MUNICIPAL

Edicto para notificar a deudores de ignorado parade ro

Don José García Marín, Recaudador de Impuestos
del Excmo . Ayuntamiento de Cieza ,

Hago saber : Que en relación certificada de sujetos pasi-
vos que no hicieron efectivas sus cuotas dentro del período
voluntario de cobranza, figuran los que a continuación se ex-
presan, por los conceptos, ejercicios e importes que se xela-
cionan :

Nombre y apellidos Con ceptos Años Principal

Francisco Almagro Aroca S . Social 1985 2 .393
Sebastián Ato Vázquez Rustica " 2 . 461
El mismo S. Social " 4.896
Pedro Avell aneda Gómez Rústica " 2.465
El mismo S. Social 9.069
Juan Balsalobre Pifiera Rústica " 27.293
El mismo S . Social " 65.043
José Bemal Parra S . Social 2 .059
Juan Camacho Marín Rústica ° 1 5 .140
José Candel Candel Rústica ° . 3 .222
El mismo S. Social " 5 .063
Piedad Cano Fontecha Rústica " 2.873
La misma S. Social 5 . 564
José Carrasco Gómez Colorao Rústica " 1.573
Visitaci ón Carrillo Camacho ]tústica " 3 .361
La misma S, $ocial 12.018
M .' Dolores Carrióñ Juan Rústicá ° 3 .737
La misma S.'§ócfal 1 0 .516
G ía . Agropecuattá Ciez2na, - '

S .A . Rústica " . 69 .869
La misma S. Social 151 .675
Visitación Egea , Aroca S. Social " 3 .116
Matilde Garcia Feruándei Rústica " 5 .22]
La misma S . Social " 36389
Agueda Jiménez Castellanos Rústica " 6 . 495
La misma , S. Social " . 28 .655
Félix Gómez Cas[aRo Rústica " 20.396
El mismo S. Social ° 35 .164
Pilar Gómez Martínez Rústica " 8 .891
La misma S . Social " 16.803
Piedad Gonz ález Canó Rústica " 1 .592
La misma S. Social 2.393
Concepción González Templado Rústica " 2.083
La misma S. Social " 5 .675
José Guardiola Morcillo Rústica 1 .363
El mismo ' S. Social " - - 1 . 947
F rancisco Guardiola Torres Rústica " 1 . 384
El mismo S. Social " - 6.$99
Guirao Hermanos, S .A . Rústica " 1 .639
Los mismos -- - S . Social " 4.841
Esperanza Jaén Fe rnández Rústica " 1 .821
Vi cen ta Jaén Tellez Rústica " 2.773
La misma S. Social " 5 .341
Emilio Laveda Laveda Rústica " - 5.211

Nombre y apellidos Conceptos , Años Principa l

El mismo S. Social 1985 7957
Carlos López Ló pez Rústica 39.808
El mismo S. Social " 60.703
M.' Josefa Marín Camacho Rústica " 3.196
La misma S. Social " 6.844
Enrique Marín Gómez Rústica " 1 . 833
El mismo S. Social " 13 .075
Francisco Marín González Rústica " 47.298
El mismo S. Social " 112.115
Hr . José Marín Ibáñez Rústica " 1 .387
El mismo S. Social " 5 .008
Clara Marín Lorenzo Rústica ° 13 .811
Josefa Marín Martínez Rústica " 1 .260
La misma S. Social " 8.290
Antonio Marín Ruiz Rústica " 2 .796
El mi smo S. Social " 8 .624
M-Blázquez M-Blázquez Hns . Rústica " 15.981
Los mismos S. Social " 62 . 428
Ju y Dolores Mazín- O
Templado Rústica 1 . 509
Los mismos S. Social " 9.069
Antonio Martínez Camacho Rústica " 8 .665
El mismo S. Social " 45 .180
Joaquín Martínez García Rústica " 2.133
El mismo S . Social " 4 . 173
Dolores Mart íná O rt ín Rústica " 12.430
La misma S. Social " 33 . 940
Manuela Mar[íriéz Pérez Rústica " 1 .370
La misma " S . S o c ial 2 . 448
Mariano Martínez Real Rústica " 26 . 476
Carlos Medina Hernández Rústica " 7.172
El mismo S . Social " 12 . 185
Isidro Molina Móreno Rústica 2 . 234
El mismo S. Social " 8.847
Antonio Moliná Yalazón S. Social " 28.488
Carmelo Mo rte 7uli á Rústica " " 36.963
El mismo 'k S . Social 77.673
Pedro Palazón Rodriguez Rústica " 1 . 564
El mismo S . Social " 11 . 573
José Pastor Buitrago Rústica " 2 . 380
El mismo S. Social " 10.627
Andrea Pérez González Rústica " 1 .858
La misma S. Social " 12 .57 5
Valentín Pérez López y otro Rústica " 2 .6 49
El mismo S. Social " 6 .510
Piedad Pérez Marín Rústica 1 . 333
La misma S. Social " 7 957
Jesús Pérez Pérez y Hno . Rústica " 3 . 638
El mismo - S. Social ' 9 . 236
M . ' Josefa Piñera Fernández Rústica " 16 .214
La misma S . Social " 30 .7 69
Manuel Ramos Martínez R ústica " 22 . 987
Fr ancisco Salmerán García Rústica " 2 . 961
El mismo S. Social " 4.618
Enrique Semitiel Rodri guez Rústica " 14. 193
El mismo S. Social " 23 .758
Francisco Talón Madn Rústica ? . f~9
Ant .° Templado Castaño y otro Rústica " 25 .726
El mismo S. Social " 40 .506
Enrique Terán Murcia Rústica " 7 . 419
El mismo S Social 11 . 295
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Nombre y apellidos Con ceptos Años Principal

José Vi lla Vázquez Rús t ica 1985 6 .534
El mismo S. Sociat " 13 . 075
Juana Yarza Marín Rústica " 1 1 .239
Carmen Zamorano Galindo Rústica " 15.10 1
La misma S . Social " 23 . 591
Francisco Zamorano Piflera Rústica " 19 . 758
M . ' Dolores Alguaci l Penalva Urbana " 2 .233
Maravillas .4;modóbaz Guirado " " 7 1 . 411
Tomás Buitrago González " " 678
Carmen Camaeho Ca no " " 47 1
Jesús Candel Marín " " 3 . 6 5 3
Antonio Cánovas Miñano " " 28 1
C .S .N S . Buensuceso " " 4 1 .024
Coop . Viviendas Buensuceso " " 19 .298
Constructora S . Vicente Paúl " " 2.884
Manuel Fenollar Sánchez " " 3 .973
Luisa y Jo García García " " 2.236
Salva dor García Martínez " " 75
José Gómez García " " 17•908
Piedad Glez . Cano y otro 11 .808
Francisco Guirao Bernal " " 1 .468
Juan Julia Ortiz " " 1. 052
Pedro López Marín 2 . 262
Antonio Lucas Maríny 1 4 .089
Josefa Marín Bue ndí a y otro " " 222
Gabriel M arí n Lorenzo " " 20.423
Manuel Marín Martínez " " 7 13
Francisco Niarin-IIarnuevo Jaén " " 3 5 .673
Pil ar Martínez Andreo " " 2.366
Rafaela Maztínez Ato " " 3•064
Jesús Martínez García y 1 " " 10 .534
Gu i lle rmo Martínez Rosique 1 • 512
Juan Molina Aroca 1•679
P e d ro Molina Pérez y 1 1A42
Piedad Montiel Marin " " 678
Man uela Moreno Buitrago " " 1A03
Antonia MorenoGarcía 9. 952
Antonio Ortiz Lucas 420
José Pa stor Buitrago " " 2 1 •W
Catalina Pena lba Morcillp 1 .926
Pab lo Pérez Martínez 2•892
José María Rubio Gómea 1 . 600
Di ego Salmerón Sánchez " " 296
Piedad Salmerón Sánchez " " 1 .436
Juan Sánchez Bernal " " 1.890
José Sánchez Sánchez " " 841 1

* Número 2142

MURQI A

Inspección de Rentas y
Exacciones

EDICTO

El Alcalde -Presidente del Excelen-
tísixno Ayuntamiento de Mur-
cia .

Hace saber :

1 ° Que los contribuyentes que
a con t inuación se indican son
deudores a este Excmo. Ayun ta-
miento por las exacciones y canti-
dades s iguien tes:

Nomb re y apellidos Conceptos Años Principa l

Gi nés Tu rpín Salinas U rbana 1985 678

1?scu al a V ázque z O ómez " " 2 . 420

Antonio Vil la Vázquez " " 1 59

Fernando Buitrago Marín " " 8 . 660

An tonio Luc as Saorín " " 27.564

En dicha relac ión dictó e l Sr . A lcalde y el Sr . Tesore ro de la

Seguridad Social la sigu iente :

«Provide ncia.-En uso de la fac ultad que me confieren los ar-

tículos 95 y ] 00 del Reglamen t o General de Recaudación, declaro in-

curso el importe de las deudas incluida s en la anterior relación en

e l recargo de120%a y di spond o se proceda ejecutivamente contra el

patrimonio de los deudores, con arreglo a l os preceptos de dicho

Reglamento» .

Contra la transcrita providencia de apremio y só l o por los mo-

tivos definidos en el azNculo 1 37 de la Ley General Tributazia, pro-

cede recurso de reposición, en el plazo de qui n ce días, ante el Sr .

Alcald e- P residente o reclamación económico-administrativa duran-
te el mismo período ante el Tribunal Prov in cial , haciendo constar

que la i nterposici ón de c ualquier recurso no implica la suspensión

del procedimiento de apremio, a no ser que se garantice e l p ago de

la deuda o se consig ne su importe en l a forma que disp one el artícu-

lo 190 d el Reg lame nto General d e Recaudación.

En cump li mie nto al et[ículo 102 del citado Reglamento, se no-

tüica a los deudores por el presente, concediéndole el plazo de vein-

tiauairo horas para efectuar el pago de los débitos, previniéndoles

que de no efectuazlo se procede rá al embargo de sus bienes, sin más

nptifipción ni requerimiento previo .

Conforme al art[wlo 99 del propio c uerpo legal ci t ado, se inv i -

ta a los deudores para que en el plazo de ocho días, compar ezc an

por sí o por med io de representante en el expediente ejecutivo que

le se sigue, para la realización de sus descubiertos y designe persona

que en esta localidad l es represtnte y reciba notificaciones a que hu-

biere lugar en la tramitación del mismo, bajo apercFbimiento de que

de no personarse, s erán dxlerados en rebeldía, no intentándose en

lo sucesi vo, noti ficaci o nes personales .

En Cieza a 26 de febrero de 1986.-El Recaudadqr .

Aperturas.-Circo del Japón,
69.984 pesetas .

Fublicidad .-Circo del Japón,
30.000 pesetas .

Aperturas .-Doña Nuria Lomas
Lecina, 155.520 pesetas .

Pubi. edicto apertura.-Nuria

Lomas Lecina, 3 .000 pesetas.

Publ . edicto apertura.-Goasán,

Sociedad Anónima, 3 .105 pesetas .

2° Que los citados deudores
podrán hacer efectivas las cuotas
indicadas en la Bepos itar ía Muni-
cipal dentro de los 30 días si-

guientes a la publicación de este
edicto, pasado el plaza, se proce-
derá al cobro en vía de apTemio,
en la forma reglamentaria.

3° Que no habiendo podido
practicarse la notificación ordina-
riade las liquidaciones correspon-
dientes, por ignorarse el domici-
lio actual de dichos deudores, se
efectúa la notificación en el «Bo-
letín Oficial de }a RWgjáo de Mur-
cia», en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo $14 del Re-
glamento de drganizacián, Fun-
cionamiento y ~e» Jurídico
de las Corporacione1 Ijo~s.

Ivfurcia, 17 de marzo de 1986 .
El Alcalde .
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* Número 1780

SANTOMERA

EDICT O

Por don Francisco Martínez
Campillo se ha solicitado i nsta-
lación de local con destino a ven-
ta y distribución de insecticidas,
con emplazamiento en calle SQn
Francisco, 6, El Sisear .

Lo que se hace público; en
cumplimiento de lo preceptuado
en e l artículo 30 del Reglamento
de Actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afec-
tados, de algún modo, por la acti-
vidad de referencia, puedan for-
mular, por escr ito, que presenta-
i4n en la Secretaria del Ayunta-

miento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez
dfas hábiles.

Santomera a 5 de marzo de
1986 .-El Alcalde .

ción y ampliación de chacinería a
fábrica de embutidos», en local
existente, sito en cal]e Antonio
López, nú[nero 6 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados, de al-
gún modo, por la mencionada ac-
tividad que se pretende instalar,
puedan formula r ante este Ayun-
tamiento, precisamente por escri-
to, las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

En Cehegín a 11 de marzo de
1986 .-II Alcalde .

* Número 2148

sustanciarse ante la Secretaría de
este Ayuntamiento .

Riaqte , 17 de marzo de 1986.-
T a Alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 215 0

LAS TORRES DE COTIT.LAS

EDICT O

Por don Antonio Durán Fer-
nández se ha solicitado licencia
para establecer la actividad de
instalación-industria de manipu-
lación de productos hortofrutíco-
las, fundamentalmente alcacho-
fas, albaricoques y melocotones
(empaquetado en cajas de 10 y
20 kg.), con emplazamiento en ca,
lle Concepción Arenal, núm . 23.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez dfas hábiles .

Las Torres de Cotillas a 13 de
marzo de 1986.-El Alcalde, Je-
sús Ferrer García .

RICOT E

E DICT O

* Número 2134

B ENIE L

E DI CTO

Por don Fulgencio Pelegrín Ca-
rrillo se ha solicitado licencia pa-
ra establecer una industria de
carpintería con emplazamiento
en Beniel, Ctra . Zeneta .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 196 1, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia , puedan formular,
por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pe rtinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 15 de marzo de 1986 .
El Alcalde .

* Número 2135

CE H EG I N

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Cehegín.

Hace saber: Que por don Mi-
guel González Ciudad se solicita
licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de «Adapta-

Conforme determina la Ley
7/85, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, Reglamento Or-
gánico de este Municipio y R . D.
1 .531/79, de 22 de junio, a efectos
de conocimiento general y públi-
co, se hace saber que el Ayunta•
miento Pleno, en sesión celebra-
da el día 14 de marzo de 1986,
acordó fijar en 2 .000 pesetas la
cuantía por asistencia de sus
miembros a las sesiones del má-
ximo órgano de gobierno de este
municipio .

Ricote a 17 de marzo de 1986 .
La Alcaldesa, Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 2149

RICOT E

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en se -
sión celebrada el día 14 de mar-
zo de 1986,_ acordó introducir va-
riaciones al proyecto número 2 de
Modificaciones de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento de
este Mun icipio», relativo a aSu-
presión y camb io de ub icación de
zonas y viales peatonales», y en
consecuencia, y como determina
el artícu lo 130 del Reglamento de
Planeamiento de 1 978, se abre un
nuevo período de información pú-
blica, por plazo de un mes, a efec-
tos de rec lamaciones; que podrán

* Número 215 1

TORRY PACHECQ

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheco .

Hace saber: Que en sesión ex-
traordinaria del Ayuntamiento
Pleno, celebrada el pasado día 14
de febrero de 1986, fueron apro-
badas inicialmente, de nuevo, las
Normas Subsidiarias y Canvple-
mentarias de Plsneamiento Urba-
nístico para este término munici-
pal .

Durante el plazo de un mes,
desde la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Re-
ción de Murcia», quedan expues.
tas al público dichas Normas de
Planeamiento, pudiendo p*esen-
iarse reclamaciones en el referi .
do plazo, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 128
del Reglamento de Planeamiento
para el desarrollo y aplicación de
la Ley sobre Régimen del Suelo .

Torre Pacheco, 10 de marzo de
138S.-F1 Alcalde .
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V. Otras Dispósiáiónes y Anuncio s
* * Número 2499

CAJA RURAL SAN AGUSTIN

DE FUENTE ALAMO

De acuerdo con lo previsto en
los estatutos de esta Entidad, se
convoca a todos los socios de es-
ta Caja a la Junta General Ordina-
ria que se celebrará e l d ía 27 de
abril , a las 11 ,30 horas en prime-
ra convocato ria y a las 12 en se-
gunda, en el salón de actos de es-
ta Caja Rural , calle Gran Vía, nú-
mero 1 , para tratar de los asun-
tos del orden del d ía que a conti -
nuación se detallan:

1 ° Lectura y aprobación , si
procede , del acta de la asamblea
anterior .

2 0 Memoria y rendición de
cuentas del Ejercicio 1985 .

3.0 Fijar tipo de interés a las
Aportaciones Ob ligatorias y apli-
cación del saldo de la cuenta de
resultados .

4° Cuantía y regalos a sortear
en el presente año .

5° Propuesta a la general pa-
ra conceder becas para el próxi -
mo curso escolar con cargo al
Fondo de Obras Sociales .

6 .0 Ruegos y preguntas .
Fuente Alamo de Murcia a sie-

te de abril de mil novecientos
ochenta y seis -E1 Presidente,
Miguel 1Vlarín García .

* Número 2143

JUNTA DELEGADA DE LA
SEGUNBARIA DE

DE ENAJENACIONES Y
LIQUIDACIONES ÚE MATERIAL
DE LA DIRECCION GENERAL
DE ARMAMENTO Y MATERIAL

PLAZA DE MURCIA

A las 10 horas del día 4 de ju-
nio de 1986, se reunirá esta Jun-
ta, constituida en Mesa, en el sa-
lón de juntas de la Fábrica Nac io-
nal de Pólvoras de Murcia, para
la enajenac ión por el s istema de
subasta de 70 .000 k ilos de N itrato
de Chile (nitrato sódico), deposi-
tado en dicha Fábrica, valorado
en 280 .000 pesetas .

Las ofertas en triplicado ejem-
plar, con la proposición económi-
ca definitiva, podrán ser presen-

tadas en manq en , estas Dependen-
cias con una antelación, como mí-
nimo, de diez días na turales an -
tes de la celeb;ación de la subas-
ta , o ante la Mesa en el ac to de la
licitación, en sobre cerrado, firma-
das y en sobre aparte la documen-
tación personal incluido el res-
guardo de la fianza del 20 por 100
de la cantidad ofertada .

Las normas de procedimiento ,
pl iegos de condiciones particula-
res, relación del material a su-
bastar, modelo de proposic ión, as í
como el material, pueden exami-
narse en esta Fábr ica en d ías há-
biles de 8 a 13 horas .

El importe de los anuncios será
por cuenta de los adjudicatarios.

Murcia, 17 de marzo de 1986 .
El Coronel-Presidente , Juan Ló-
pez Herrera .

Número 2319

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O
Don Bartolomé Ríos Salmerón ,

Magistrado de Trabajo de la
número Dos de las de esta ciu-
dad y su pr ovincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
a l número 1 .482 de 1985 , instados
por Pedro Mufiae Azorín y 3 más,
f .e-r_te a la demandada Juan An-
tonio Muñoz Ort3tño , en reclama-
ción por extinción de la relación
laboral, ha 'sido dietado el si-
g'uiente

«Auto : En lá ciudad de Murcia
a dieciséis de enero de mil nove-
cientos mhenta y seis; yo, ilustrí-
simo señor don Joaqúín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo de
la Magistratura número Dos de
las de esta ciudad y su provincia ,
en sustitúción reg lamentaria del
Magistrado de la número Dos de
las de esta ciudad y su provincia ,
procedo a dictar en nombre del
Rey el siguiente auto de aclara-
ción: -

Antecedentes de hecho .
Fundamentos de Derecho . ,
Parte dispositiva: Aclaro la sen -

tencia recaída en los presentes

autos, sustituyéndose el Funda-
mento de Derecho . Y fal lo en ella
consignados por los siguientes
fundamentos de Derecho: Pr ime-
ro ~El Estatuto de los Trabajado-
res, en su art . 5 0 , au toriza a éstos a
solicita r judicialmen te la extin-
ción de sus contratos de trabajo
cuando, en tre otros supues tos, se
produzca falta de pago en el abo-
no de salarios, con derecho a in-
demnización como si de despido
improcedente se tratara, es de-
cir, calculada conforme a los pa-
rámetros establecidos por el ar-
tículo 56 del Estatuto, en función
del número de trabajadores de la
empresa; como quiera que en el
presente caso, ta l y como consta
en el resultando de hechos proba-
dos, así declarados previa valora-
ción conjunta de la prueba practi-
cada, incluida en su caso, la con-
fesión patronal producida al am-
paro del artículo 81 de la Ley de
Procedimiento Labora l , se ha pro-
ducido falta de pago en el abono
de sa larios, es procedente acce-
der a la pretensión de la parte
actora .

Vistos . . .
Fal lo : Que estimo la demanda

interpuesta por los demandantes,
frente a la empresa Juan Anton io
Bañón Ortuño (Cromados Yecla)
y declaro extinguida con esta Ee-
cha la relación laboral que les
unía y , condeno a la empresa a
que en concepto de indemniza-
ción abone a Pedro Muñoz Azo-
rín 1 .076.000 pesetas, a Francisco
Pérez Azorín, 887.000 pesetas, a
Cenón Santa Pérez, 684 .000 pese-
tas, y a Juan Pwohe O r t u tt o,
087.000 pspet4, )se rnantfe rren los
xestántespr.prrunc iamientos de la
resolución que se aclara» .

Y para que sirva y conste de
ia.ohificación en forma al demnan-
dado Juan Antonio Bañón artu-
ño (Cromados Yecla), que últi-
mamente tuvo su domicilio en
esta provinci a y, en la actualidad
se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para s u
inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extremes expues-
tos .

Dado en Murcia a 2 1 de marzo
de 1986.-Bartolomé Ríos Salme-
rón.-El Secretario .
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Número 1406

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

E DI C T O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de las
de Murcia y su provincia,

trado de Trabajo que expide el presen-
te, para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extremos expuestos .

Dado en Mu rcia a ve inte de febrero
de mil novecientos ochenta y s ei s .-Joa-
quín Samper Juan .

acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la c uenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de A licantey Murcia en
esta capital, en Avda . áel (3eneral Pri-
mo de Rivera .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Mágistratuta signados con
el número 179/84, por despido, instado
por don Pedro Casado Delga do, contra
don M iguel Pintado P i n tado, con domi-
ci lio en Murcia, C/ . Ricardo Gi l, 37-5 . °,
se ha dictado el siguiente proveido :

Providencia Magistrado Ilmo . Sr .
Samper Juan. En Murcia a veinte de ma-
yo de mil novecientos ochenta y cinco .

Dada cuenta, únase, quedan embar-
gados los bienes designados en la nota
simple informativa del Registro de la
Propiedad de Murcia, número Dos, p r o-
piedad de doñ Miguel Pin t ado Pintado,
casado con doña Angelés Iborra Nava-
rro y son lo que sigue :

Seis : Piso cuarto, des tinado a vivien-
da, de la casa de Murcia, calle de Ricar-
do Gil, número treinta y siete, con una
superficie de ochenta y ocho metros, no-
venta y ocho decímetros cuadrados, dis-
tribuida en vesUbulo, comedor-estar, tr es
dormitocios, .cocina, baño, y aseo, con
terraza de servicio, y linda : por su dere-
cha entrando, casa de doña Roca Conte
Sánchez, por su izquieida, heredero '' de
Luis Conte Confe y por su fondo, con
patio y 'casa número, no tiene, de here-
deros de Carmen Ma rt ínez . Cuota :
Quince enteros ochenta y cinco centési-
mas por ciento . _

Inscrita en ' el libro 19 de la Sección
2.°, al folio 232, fi nca 1 . 421, insc r i pció n
1 .' .

A tal efecto líbrese mandamiento al se-
ñor Registrador de la P ropiedad de Mur-
cia número dos en duplicado ejemplar,
uno de los cuales me deberá ser devuel-
to con la anotación de la finca y cert ifi-
cación de cargas y grav ámenes que pu-
dieran existir sob re dicho inmueble .

L o manda y firma S .S . ' Ilma . Doy fe .
Ante m í .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, hoy en eje-
cución y a su esposa Angeles Iborra Na-
varro, ésta al solo efecto del artículo 144
de la Ley Hipotecaria, que últimamente
tuvo su domicilio en Murcia, C/ . Ricar-
do Gil, 37 y que en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magis-

Número 1407

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

E D ICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 1 .690/85, instados por don
Rafael García Muñoz, contra IBERSU-
SA se ha dictado la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
catorce de enero de 1986 . Yo, Ilmo . Sr .
don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos ent re pa rtes, de la una y
como demandante don Rafael García
Muñoz, vecino de Murcia, ' y de otra y
como demandado IBERSpSA, sobre
despido .

Resultando: . . .

Considerando : . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
pue§ta por doñ Rafael García Muñoz
Frente a la empresa IBERSU, S .A.y de-
claro la nulidad del despido acordado
por la misma, en la que en consecuencia
condeno a que proceda a su inmediata
readmisión en las mismas condiciones
que regían antes de producirse aquél y
el abono de los salarios dejados de per-
cibir con las limitaciones expuestas en el
considerando ; el importe de los salarios
de trámite, en función del declarado pro-
bado, desde la fecha del despido hasta
la de la notificación de esta sentencia, es
la cantidad importe de la condena a efeo-
tos de recurso .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el de recho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Cen tral de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
❑oti ficación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzggndo, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ci ón en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Dmo . Sr . Magistrado de Tra-
bajo, se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos ochenta y seis .
Joaquín Samper Juan .-El Secretario,
Jesús Delgado Cruces .

Núm ero 1449

MAGISTRATU RA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

E DICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante e sta Magi stratura , s i gnados con
el núme ro 2 .7 01 /84 , instado por Fran-
cisco Martínez Belmonte, con tra la em-
presa Exclusivas Waiplas, S.A ., se h a
dictado la siguiente :

Providencia/Mágistrado . Ilmo . Sr
Samper Juan . En la ciudad de Murcia
a treinta de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cinco . Dada cuenta, se tie-
ne por instada la ejecución de la senten-
cia, regístrese en el libro correspondien-
te y requiérase a la empresa Exclusivas
Waiplas, S .A. de Madrid para que haga
efectiva en el plazo de cinco días la can-
tidad de 904.189 pesetas, que reclama el
ejecutante Francisco MarGnez Belmon-
te y otros, en concepto de principal, más
la de 180 .000 pesetas, que por ahora se
presupuestan para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, y caso
de no hacer efectivas ambas cantidades
en el plazo señalado, procédase a prac-
ticar embargo en bienes de la referida
empresa, si los hubiere, en cantidad
suficiente a cubrir el total que se le
reclama. Notifíquese . Lo mandó y firma
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S . S . ' I l ma . Doy fe . Ante mí , firmado
y rub ricado Joaquín Samper Juan, Ma-
gistr ado de Trabajo, ilegible . J esús San-
tiago Delgadtl Gtu Ce 9, BéCretar itl , i legi-
b le .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que tiltinta-
mente tuvo su domicilio en Madrid, ca-
lle de B ravo Mu rillo , 243- 1 . ° -F (Madrid
28020) y que en la actualidad se en cuen-
tra en ignorado puadero , en v i rtud de
lo acordado por el Ilmo. Sr . Magi stra-
do de Trabajo, que expide el presente pa-
ra su publicación e n el «Boletín Oficial
de la Región de M adr id» , haciéndole s a -
ber los extremos expuest o s .

Dado en la ciudad de Murcia a trein-
ta de enero de 1986.-Joaquín Samper
Juan.-El Secretario .

Número 145 0

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDI CT O

de la Región de Murcia », haciéndoles sa-
ber los extremos expues tos .

Dado en Murcia a dieci nueve de febre-
ro de mil novecientos ochen ta y seis .
Jaime Gestoso Bert r éu .-El Secretario,
Juan Abel lán Soriano .

Número 145 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURC IA

ED I CT O

Don Jaime Gestoso Bert rán, Magistra -
do de Trabajo titular de la número
Uno de las de Murcia y su pr ovincia.

Hago saber : Que en los autos segu i-
dos ante esta Magistrat ura, signados con
el número 409/85, en acc ión por desp i-
do, seguido a instancias del trabajado r
don Pablo Gazcia Gazáa, contra ia em-
presa Comercial López y Meseguer,
S .A., se ha dictado la siguiente resolu-
ción de :

Número 1 452

MAGISTRATURA DE TRABAJO
IrlUllhLliO UNO DE MURCIA

y 171C `I' (7

Udn JWh1C C3E5tostY Béttiá ri , Magistra-
do dé Tr8b8fü I1 tí81etd Uno de Mu r-
cia y su ptovittci g .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Mag istr atura , signados con
el número 409/85, instados por don Pa-
blo García García, contra Comercial Ló-
pez y Meseguer , S . A ., se ha dictado l a
siguiente :

9en tenci a : En la ciudad de Murcia a
tres de s eptiembre de 1 985 . Yo Ilmo. Sr .
don Jaime Gestoso Bertrán , Magistrado
de Trabajo número Uno de Murcia y s u
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Pablo García
García, vecino de Murcia, asistido de Jo-
sé Luis Muñoz Martínez, y de otra y co-
mo demandado Comercial López y Me-
seguer , S .A ., sobre sa larios .

Don Jaime Gestoso BeRrán, Magistra-
do de Trabajo titulat de la mímero
Uno de las de Murcial,y su provincia .

Hago saber : Que en dos autos segui -
dos ante es ta Magistratutra, signados con
e l número 429/85 , por despido, a ins[an-
c :as de Juan Ramón Gallardo Martínez,
fren te a la empresa Ana M . ' Hered ia
Quero, se ha d ictado el siguiente

A U T O

En la ciudad de Murcia a doce de ju -
lio de mil novecientos .óchenta y cinco .

Re sultando : . . .

Considerando : . . .

S.S . ' Ilma . por ante mí el Secretario,
dijo: que declaraba extinguida la telaciblf
labor al que unía al trabajador que s e dirá
con la empresa Ana M . • Hered ia Que-
ro a partir de 22 de jun io de 1985 y en
consecuencia condenaba a dicha empresa
a que abone la si guiente cantidad: para
Juan Ramón Gallardo Martínez, dos-
cien tas d iez mil pesetas en concepto de
i ndemnización, más cien to sesenta y se is
mi l pesetas por salarios de t r ám ite .

A sí l o mandó y firma el Ilmo . S r . don
Jaime Gestoso Bertrán , Magistrado de
Trabajo de Murcia y su provinc ia . Doy
fe .

Y para que conste y sirva de noEifica-
ción en forma al dettlancfado que últim2-
mente tuvo su domicióo en Cartagena
(Murcia), y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-
do de Trabajo, se expide el presente pa-
ra su publicación en el «Boletín Oficial

AUT 0

En la ciudad de MurCia a dos de no-
viembre de mil hovbeientos ochenta y
cinco .

Resultaudo: . . .

Cons idetanda: . . .

S.S.' Ilma. por ante mí el Secretario,
dijo: que declaraba extinguida la relación
laboral que unía al trabajador que se dirá
con la empresa ConlOtciat López Mese-
guer, S .A., a ~c de 22 de octubre de
1985 y en consecuencia condenaba a di-
cha empresa a que abone la siguiente
cantidad: a Pablo García García, seis-
cientas seis mil pesetas en concepto de
indemnización, más trescientas setenta y
tres mil pesetas en concepto de salarios
de trámite .

Así lo manda y firma el Ilmo . Sr . don
Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura número Uno
de Murcia y su provincia . Doy fe .

Y para que conste y si r va de notifica-
ción en forma al demandado Comerc ial
López y Meseguer, S . A ., que úl tima-
men te tuvo s u dom icilio en Molina, Ca-
mino del Ceme nterio, s/n .°, y en la ac-
tua lidad se enc u e n tra en ignor ado para-
dero, en virtud de lo acordado po r el Il-
mo. Sr . Magistrado de Trabajo, se ex-
pide el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de l a R egión de Mur-
cia», hac iéndo les saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a diecinueve de febre-
ro de mil novecientos ochenta y seis .-
Jaime Gestoso Ber trán . -El Secretario,
Juan Abellán Soriano .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
puesta por Pabld (3árcía García , frente
a la empre sa Comercial López y Mese-
guer, S . A , condeno a esta pa tronal ?
que, por ros conceptos dichos, abone la
cantidad siguiente : trescientas veinte m il
doscienta s sesenta y nueve peseta s .

Notifíquese esta resolución a las par -
tes y hága seles saber el derecho qu e l es
asiste para recurrir contra la misma e n
re cu rso de suplicación para ante e l Tri-
bunal Central de Trabajo en e l plazo de
cinco días a contar del siguiente al de s u
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se con trae, en la cuenta estabaleci-
da por esta Magistra tura en la sucursa l
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo medi an te e l oportuno res-
guardo sin c uyo requ isito no le s erá ad-
mi t ido e l recurso; asimismo deberá efec-
t uar un depósito de dos mil quinie n tas
pesetas, en la cuen t a establecid a por es-
t a Magist ratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
es ta capital, en Av da . del Genera l Pri-
mo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de rtotifica-
ción en fonna al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta prok in-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Ilmo . Sr . Magistrado de Tra-
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bajo, se expide c l presente para su pu -
b li cación en el «Boletín Ofic ial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

tuosa, e n el término mun ic ipal de Bl an-
ca, partido de San Roque y t amb ién Ca-
sa de A l cántara .

In s crita en el tomo 581 , folio 91, fin -
ca n .° 6 .878 .

* Núme ro :49 1

RECAUDACION DE NAC I EN UA
ZONA DE TOTANA

Dado en Murcia a 18 de febrero de mil
no v ecien[os ochenta y seis .-Jaime Ges-
toso Bertrán .-El Secretario, Juan Abe-
Ilán Soriano .

* Número 121 2

RECAUDACION DE HAC IENDA
ZONA DE CIEZA

Anuncio subas ta de bienes inmueble s

Don Carlos Argiles Garces de Marcilla,
Recaudador de Hacienda de la Zona
de Cieza .

Hago saber: Que en el exped i ente de
apremio adm i nistrat ivo seg u ido , po r es-
ta Recaudación con tra l a Coope rativa
Industrial Mármoles y Grani tos, de la
población de B lanca, por débitos a la
Hacienda Pública , por distinto s concep-
tos co n tribu tivos, impo rtantes pesetas
7 .927 .648 d e principal, recargos y p re-
supuesto para costas, con fecha de hoy
se ha dictado la siguiente:

«Providencia : Autorizada por el Sr .
Tesoreso de Hacienda, la enajenación en
pública subasta de los bienes inmuebles
propiedad de la Cooperativa Industrial
de Mármoles y Granitos, embargados en
diligencia de fecha 12 de julio de 1984,
en procedimiento de apremio adminis-
trativo seguido contra dicha cooperati-
va, procédase a la celebración de dicha
subasta, para cuyo acto se fija el primer
día hábil siguiente a aquél en que se cum-
plan quince días también hábiles conta-
dos a part ir de su inserción en el aBole-
tín Oficial de la Región de Murcia», a
las 11 horas en el Juzgado de Paz de la
población de Blanca, bajo la presiden-
cia del Sr . Juez, observándose las pres-
cripciones de los artículos 136, en wan-
to le sea de aplicaci ón, 137 y 144 del Re-
glamento General de Recaudación y Re-
g las 87 y 88 de su Instrucción .

En cumplimiento de dicha provideñ-
cia, se publica el presente anuncio y se
adviert e a las persona s que deseen lici-
tar en dicha s ubasta lo siguiente :

1 .° Que los bienes embargados a ena-
jenar so n los que a continuación se des-
cri b en :

Un trozo de tierra de cabida 1 hectá-
rea, 85 áreas, 48 centiáreas y 24 decíme-
tros cuadrados, blanca, inculta y mon-

Den tro d el perímetro de dicha finca,
se encuen tran construidas las siguiente
edificaciones: Una nave de 800 metros
cuadrados aproximadamente, lugar don-
de se ejercía la industria ; un local desti-
nado a oficinas de 32 metros c uadrados
y, una caseta donde estaba desti nado el
t ransformado r de 56 metros cuadrados .

Tipo único de l icita ción, 7 .927 . 648 .

2.° Que al ser los débitos superiores
al valor de tasación para s ubasta , el ti-
po de licitación son los dé b itos .

3 . ° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de subasta fianza al
menos de120 por 100 del tipo único, de -
pósito éste que se ingresará en la Caja
General de Depósitos si el adjudicatar io
no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera incurrir en los mayores perjui-
cios que sobre el impo rte de la fianza ori -
ginase la inefectividad de la adjudica-
ción .

4 ° Que la subasta se su spe nde rá an-
tes de la adjud icación de los b ienes, si
se hace efectivo el pago de los descu-
biertos .

50 Que el rem atante, deberá entre-
gar, en e l acto de la adjudicación de los
bienes o de ntro de los cinco d í as siguien-
tes, la diferencia entre el depósito cons-
tituído y el precio d e la adjud icación.

6 .° Que los licitadores se conforma-
rán con los títulos de propiedad del in-
mueble obrante e n es t e expediente, sin
de recho a exigir otros, encon trándose de
manifiesto aquéllos en esta O ficina Re-
caudato r ia, sita en el Cam ino de Mur-
cia, n .° 50 de esta pob lación, hasta una
hora antes de la señalada para la cele-
bración de la subasta .

7° Que el adjudicatario se hará car-
go de los gastos que se ocasionen por el
otorgamiento de escritura, impuestos, et-
cétera .

8 .° Qu e la Hacienda Pública, se re-
serva el derecho a pedir la adjudicación
del inmueb l e si no fuese objeto de re-
mate .

9 .° Que quedan notificados por me -
dio del presente anuncio, todos los acree-
do res poste riores no hipotecari o s .

En Cieza a diez de febrero de mil no-
vecientos ochenta y seis .-El Recauda-
dor de Hacienda, Carlos Argiles Garces
de Marcilla .

Edicto de subasta de b i enes inmueb le s

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador
de Hacienda en la Zona de Totana .

Hago s aber: Qué en el exped ie n te de
apremio que se s igue e n esta Recauda-
c ión de Hacienda contra Juan Muñoz
Martínez, vecino de Mazarrón por dé-
b itos a la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social, que importa n noventa y
seis mil setecientas dieciséis pesetas de
principal, diecin ueve mil trescientas cua-
renta y tres de recargo de apremio y cien
mil pesetas presupuestas para costas, con
esta fecha se ha d ictado la siguiente :

Providencia : A u torizada por acuerdo
de la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social de fecha 21 de enero de 1 986,
la enajenación en pú b lica subasta de los
bienes inmueb les embargados en este
proced im iento al deudor Juan Muñoz
Martínez, procédase a la celebración de
dicha subasta, para cuyo acto se se ñala
el dieciseisavo día hábil siguiente a l de
su publicación en el «Boletí n Oficial de
la Región d e Murcia», a las o nce horas
en el Juzgado de Paz de Mazarrón , ba-
jo la presidencia de l Sr . Juez titular de l
mismo, y en cuya realización se obser-
varán las prescripciones de los artículos
136, 137 y 1 44 del Reglamento General
de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deu-
dor , y anúnciese por e d ictos que se pu-
blicarán en los tablones de anuncios de
l a Casa Consis torial, de esta oficina y de
la Tesnrería Territorial de la Seguridad
Social y en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

En cumplimiento de la transcrita pro-
videnc ia , se publica el presente anuncio
y se ad vierte a las personas que deseen
tomar parte en la s abastá como licitadó-
res, lo siguiente :

Primero.-Que es objeto de enajena-
ción el inmueb le que a continuación se
describe :

«Término de Totana, dipu tación del
Paretón, paraje y sitio de la L oma de l a
Monja , bancal de la Vfa y de la Higuera
Negra , un trozo d e tierra de secano, en
su mayor parte lomas, de cabid a 89 áreas
y 44 ce n tiáreas» .

«En término de Totana, diputación
del Paretón, paraje y sitio de la Loma
de la Monja, bancal del Canal, un trozo
de tierra en su mayor -parte lomas, de ca-
bida una hectárea, ochenta y cuatro
áreas y siete centiáreas» .
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Valorada eii 300 .000 pesetas .

Cargas 9u e, han de qvadaz; subsisten-
tes, ninguna, •

Postura admisib le en primera l ic ita -
ción 2/ 3 , 200 . 000 pesetas .

Tipo subasta segunda licitación, 7 5 019,
22$ .000 peseta s .

Postura admisible en segunda licita-
ción 2/3, 150.000 pesC[as .

Segundo.-Todo Iicitadox depositará
previamente en metálidoen l a me sa de
subasta, fianza de a l menos e l veinte po r
ciento del tipo de enajenación de la fin-
ca descrita anteriormente, fianza que
perderá, si hecha la adjudicación, no
completara el pago, entregando la dife-
rencia entre el depósito constituido y e l
precio del remate, en el acto o dentro de
los cinco días sig uientes, sin perjuicio de
la responsabilidad en que incurran por
los mayores perju icios que origine la ine-
fectividad de la ad judicación .

Tercero .-Que la subasta se s uspen-
derá e n cualqu ier mom ento anter ior a la
a d judicación de los b i enes, si se hi ciera
efectivo el pago de los descub iertos per-
seguidos .

Cuarto.-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títu los de pro-
piedad que obran en e l exped iente , que
se halla de manifiesto en la oficina re-
caudatoria, hasta una hora antes de la
señalada par a la celebracioñ de la su -
basta .

Quinto . -Que serán de cuenta del ad-
judicatario, en su caso , todo s los gas tos
que se o r iginen por el otorgamiento de
escrituras, derechos de t rañsmis ione s,
plusvalía, etc .

Sexto.-Qu e l a Segu ridad $ocial se re-
serva el de recho de pedir l a adjudicación
del inmueble, si no fuese objeto de re-
mate en la subasta, conforme al artícu-
lo 1 44-7 del R eg lamento General de Re-
caudación.

En Tota na, a trece de febrero de m il
novecientos ochenta y seis.-El Re-
caudador de Hacienda, Tomás Crespo
Ramos .

* Número 1 526

RECAUDACION DE TRIBUTOS
DEL ESTADO EN LA .

ZONA PRIMERA DE LA CAPITAL

Anuncio de subasta de bienes muebl es

Don Rafael Ramírez Santos , Licenci a-
do en Derecho , Recaudador de Tribu -
tos en la expresada Zona .

Hace sabe r : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se instruye
en esta Zona d e m i cargo, con tra Cr ea-
ciones A l cant, S .A ., po r déb i tos a l a

Hacienda Pública en los conceptos de
Tráficó de Empresas y Renta Personas
Físicas, importantes en junto la cantidad
de 11 .611 .201 pesetas, se ha dictado con
fecha de hoy, la sigúiente :

Providencia: Autorizada por la Teso-
rería de Hacienda de esta provincia, con
fecha 16 de mayo de 1985 la subasta de
los bienes muebles embargados al deu -
dor Creaciones Alcant , S .A., en proce-
d imiento administrativo de apremio se-
guido contra e l m ismo, p rocédase a la
celeb ración de la subasta, que tendrá lu-
gar a los quince días hábiles siguientes
de l a pub licació n de este anuncio, a l as
once horas de la mañana, en el local de
esta oficinas recaudatorias, sito en la ca-
lle de Vinadel número 11 de esta capi-
tal, observándose en su trámite y reali-
zación las pr escr ipciones de los artícul os
13 6 , 137 y 1 38 de l Reg lamento General
de Recaudación y Reglas 80 , 81 y 82 de
su Instrucción . Notifíquese esta pr ovi-
dencia al deudo r y depositario y hbren-
se los corre s pond ientes edictos, que se-
rán fijados en los tablones de anuncios
del Excmo . Ayuntamiento de esta capi-
tal, Delegación de Hacienda y estrado de
esta Recaudación, para su exposición al
público y su publicación en e l «Boletín
O ficial de la Región de Murcia» . Mur-
cia a 22 de febrero de 1986.-El Recau-
dador, Rafael Ramfrez . Rub ricado .

En cumplimientd de dicha p roviden -
cia, se publica el presente anuncio y se
advierte a las personasque deseen lici-
tar en dicha subasta, lo siguiente :

P rimero.-Que los bienes embargados
a enajenar son los que al final se descri-
ben :

Segundo .-Que los reseñados bienes
se encuentran para su custodia y conser-
vación en poder del depositario don Gi-
nés Gómez Orenes, en el domicilio de
Avda . de Murcia, 12 y 17 de Alcantari-
lla, donde podrán ser examinados , por
aquellos a quienes i nte rese su adquisi-
ción .

Tercero .-Que todo licitador habráde
constituir ante la mesa de subasta, fian-
za de al menos del 20 por 100 del tipo
de subasta, depósito éste, que se ingre-
sará en firme en el Tesoro, si el adjudi-
catario no hace efectivo el precio del re-
mate, con perjuicio de la responsabilidad
en que incurrirá por mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza, origi-
ne la inefectividad de la adjudicación .

Cuarto .-Que la subasta se suspende-
rá antes de la adjudicación de los bienes,
si se hace efectivo el descubierto .

Quinto.-Que en segunda licitación,
el tipo de subasta se tomará al 75 por 100
del valor de la tasación .

Sexto.-Que en caso de no ser enaje-
nados la totalidad de los b ienes en pri-
mera o segunda l ici t ación, se celebrará
almoneda durante los tres d ías in m e dia-
tos al de la última subasta .

Sép timo .-Que el importe de l remate
deberá entregazseen el acto de la adju-
dicación de lo s biedes, o dent ro de los
cinco días sig uientes, la d iferencia entre
el depósito constituído y el p recio de la
adjudicacion. -

Octavo.-Qut el licitador podrá ha-
cerlo con derecho a ceder a terceros,
siempre que lo advierta previamente a la
mesa de subasta .

Noveno .-Que de existir cargas que
afecten a los bienes objeto de la subas -
ta, estas seguirán subsistiendo, no apli -
cándose a su extinción el producto del
remate, y los acreedores hipotecarios y
pignoraticios de éstos, se tendrán virtual-
mente por notificados por medio d e l pre -
sente edicto .

Décimo .-Que los gastos que ocasio-
nen la adjudicación, por desmontaje,
traslado u otros, así como, el impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, serán de cuen-
ta del adjudicatario .

Descripción y valoración d e los bienes .

Lote número uno.

12 mes a s d e a l a estilo murciano . 30
plateras varios modelo s . 6 bancos estilo
murc iano . 4 aparadores . 12 bote lleros de
1 2 unidades . 12 taqui llones en dos mo-
de lo s . 6 carretones ti najeros . 12 cabeza-
les de cama torneados. 20 cabeza les de
cama calados : 10 sillas de anea . 4 sofás
de anea . 19 si llas con asiento de anea y
12 me sitas de noche .

Importa la tasac i ón, 859.000 pesetas .

Red ucción de un tercio para 1 .' subas-
ta, 286 .333 pesetas .

T ipo para la primera subasta, 572 .667
pesetas .

Lote número dos .

1 lijadora de b anda . 2 aparatos de sie-
r ra cinta de 80 e. de 5 CV. 1 máquina
un iversal marca DOBER de 2 CV . 1 tu-
pi modelo SIMUN de 3 CV . 1 enlaza-
dora FLORIDA de 1/2 CV . 1 compre-
sor mode lo A.B.C . de 1 ,5 CV. 1 com-
presor mode lo G-1-913 de 1 ,5 CV . 1 ce-
pilla dora de formica modelo MASSI NA ,
d e 1 ,5 CV . 1 máquina «LIBRI LLO - MA-
LLORQ U INA» de 1/ 1 CV . 1 c izal l a
neumática «ORTEGUILL» . 3 sierras de
ca lar marca VILCO de 0 ,3 3 CV. y otra
sin número v isible de fabricación . 1 ce-
pil l adora «VITOR» de 1 /2 CV. l lija-
dora de b anda «TOMESAND> de 1 3
CV. 1 s i erra circular «KAMBO» con 0,5
y 7 ,5 CV . 1 espigadora automát ica NI-
PUER tipo 14 dob l e ci cló y 1 ra l adro os-
cilante meuca NIPUER , doble mesa .
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Irriporta la tasación, 3 . 255 . 000 pese -
tas .

Reducción del tercio para la 1 .' subas-
ta . 1,085 .000 pesetas .

Tipo para la primera subasta, 2.170 .000
pesetas

. Lote núm éioVea .

1 mesa de despacho ovalada en for-
mica de 1,20 m. Un axmario de dos puer-
tas en formicá, color natural . 1 máqui-
na de escribir $ISPASVO OLIVETTI,
modelo Lexicón•80 cos su carro . 1 me-
sa de despacho rectangular de formica .
4 sillas metálicas de skay negro . 2 sillo -
nes metálicos tapizados en skay neg ro _

]mpo rta la tasación, 65 .000 pesetas .

Reduéción del Cerciopara 1 .% subas-
ta, 2 1 .666 pesetas .

Tipo para la primera subasta, 43 .334
pesetas . ,

Lote número cuatro .

Los derechos de cesión o tra spaso
donde está ub icada la industria, sitos en
la Auda., de Murcia números 12 y 17 de
la población de A lcantarilla .

Importa la valoració n , 300 . 000 pese-
tas .

R e ducción del tercio para 1 . ' subas-
ta, 100 . 000 pese tas :

Tipo para la pririmera cubasta,, 200 .%u
pesetas .

Mu rci a a,22 de febrero de I 986.-E 1
Recaudador, Rafael Ram í rez Santos .

Núme ro 2042

DELEGAC ION DE HACIEIVDA
DE AL ICANTE

Anuncio de Nod fic ación

Por el pre sente se notifica a los con-
tribuy entes que se rel acionan a continua-
ción, las cantidades que se citan, debien-
do prevenirles que pueden hacer e fecti-
vo e l importe de su s déb itos en lo s pla-
zos, lug ar y forma de ingreso siguientes :

Plazos de ingresos : (Real Decreto
338/ 1 985, de 15 de marzo) : Las li qu i da-
ciones comprendidas en la p resente re-
lación y si es t e anuncio apa r ece pub lica-
do en el «Boletín Oficial de]a Región de
Murcia» de los días 1 al 15 de un mes,
pueden se r ingresadas , sin reca rgo, has-
ta el día 5 del mes síguijnte; las liquida-
ciones enanuncio publicado en tre los
días 16 y íil[imo de cada mes, puede n in-
gresarse, s in recargo , hás[a e120 del mes
sigu iente .

S i , no obstante , se dejan transc urrir
los p l azos indicados, le será exigido el i n-
greso por v ía ejecutiva con recargo del
20%.

Cuando cualquier plazo de los ante-
riores finalice en día inhábil, quedará
automáticamente ampliado al día h ábil
posterior . _

Lugar y medio de pago: A) En la Ca-
ja de la Delegación de Hacienda en me-
tá lico o cheque . B) Mediante giro pos-
talfritiufario . C) A través de bancó o ca-
já de ahor ros reconocidos como entida-
des colaboradoras mediante abonarés .

Recursos y reclamaciones : Recurso
previo de reposición, en e l plazo de 15
días a partir del siguiente al de la p ub G-
cación del presente anuncio en el a Bo le-
tíñ Oficial de la Región de Murcia», a
,presentar ante la Dependencia de Rela -
ciones con los Contribuyentes, o Con-
sórcios para la Gestión e I nspección de
las Contribuciones Territoria les de capi-
tal ó de la provincia de la Delegación de
Hacienda, o, reclamación económi-
co-administrativa, en el plazo de 1 5 días
hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación en e l eBoleUn Oficial de la Re-
g i ón de Murcia», ante el Tribunal Eco-
nóm ico-Administrativo Provi ncial, d e
esta De legación d e Hacienda .

Tratándose de liqu idaciones de Con-
venios por I mpuestos sobre el Tráfico de
Empresas, sobre el Lujo y de Impuesto s
Especiales que grava los jarabes y bebi-
das refrescantes, podrán interponerse la s
recl amaciones establecidas en la O .M. de
28 de julio de i972, para cada caso .

En las liquidaciones definitivas de las
evaluaciones globales por los Impues,tos
Industrial y sob re los Rendimientos del
Trabajo Personal, podr án interponerse
las reclamaciones establecidas en los ar-
tículos 45 y 47 de los respectivos textos
refundidos dedichos impuestos .

En los casás de adquisición de vehí-
culos usados,-contra la valoración del se-
ñoi Ingenie ro Indust rial, podrá interpo-
nerse reclamación en el plazo de 15 días,
a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Regi ón de Murcia», debiendo presen-
tar esc rito de reclamación en la Delega-
ción de Hacienda de Alicante .

En cuanto a las liquidaciones de Con-
tribución Urbana se podrá interponer
Recurso de Reposición en el plazo de 15
días ante el Consorcio para la gestión e
inspección de l as cont ribuciones territo-
riales de la capital o de la provincia, se-
gún proceda, o bien reclamación econó-
mico-administrativa en el plazo de 15
días ante el Tr ibunal econó mico-
administrativo provincial .

El contribuyente tiene la posibilidad,
si lo desea, de examinar el expediente ori -
gen de la deuda tributaria en la respecti-
va oficina gestora .

La interpos ición de un recurso o r e-
clamación , no suspende, por sí sSlo , la
obligación de pago de la deuda t ribu-
[aria .

Concepto tributario : Murcia, Renta
Personas Físicas Rendimiento Trabajo ;
contribuyente, TV, y Radio del Medite -
rráneo; domicilio, C/ . Madre de Dios .
2 ; año, 1985; n .° contraido, 61/85; pe-
setas 346 .343 .

Concepto tributario : Renta Personas
Físicas Rendim ien to T rábajo; contribu-
yente, TV. y Radio del Med iterráneo,
dom icilio, C/ . Madre de D ios, 2; año,
1 985 ; n .° contra i do, 62/85 ; pesetas
290 .829 .

Al icante, 14 de mar zo de 1 986.-E I
Je fe de Servicios Genera l es .

Número 161 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MUR CIA

E piCI O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur -
cia y su provincia .

Hago saber, Que en los autos segui-
dos ante eStaMagisVatura, signados con
el número 641/85, instados por don Jo-
s é Marín Lucas y ot ros, contra Distribui-
dora Alimentaria, S . A . « DIACrL ,
S . A.» se ha a N igwence :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
18 de noviembre de 1 985 . Yo, Ilmo . Sr
don Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado
de Txabgjo númf ró Uno de Murcia y su
provincia ,,pabiendo visto los presentes
autós segui dos entre partes, de la una }
como demandante don José Marín Lu-
cas y otros, vecino de Murcia, asistido
de José Marín Marín, y de otra y como
dema ndado D istribuidora A l imentaria,
S . A . «DIACILSA», sobre salarios .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo: Que est imo las demandas inter-
pue stas po r Pascua l Lucas' Díaz, José
Marín Dí az, Em ilio Martinez León }
Juan F rancisco Angosto, frente a la pa-
tronal Distribuidora Alimentaria, S .A
«DIACILSA», condeno a esia a que .
por los conceptos dichos abone las can-
t i dades siguientes : a Pascual Lucas Díu .
120.748 pesetas ; a José Marm Diaz .
12 5 .55 1 pesetas ; a Emilio \farnnez
León, 154 .795 pesetas Y a Juan Franci .-
co Mon t i el Angosto, 310 .665 peseta s

Notifíquese esta resolución a las pai-
tes y hágase les sabe r e l derecho que les
a sis te para recurrir contra la misma en
recurso de suplicaci ón para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo
de cinco días a contar del siguiente al de
su noti ficación , anu nciándole ante
cs '. 3 Magst r atur a , y en cuanto a la
condenada y :,c deberá ineisar la cann-
dad a que el fallo se con n ae, en la
cuenta es tablecida por esta \1agi c tra-
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t ura e n la s ucu r s al del Banco de España
en esta cap i tal , ac re d i tándolo med iante

-e l oportuno resg ua rdo s in cuyo requisi -
t o no le se rá a dmit ido el recurso ; as i m is-
mo deberá efec tuar un depósi to de dos
m il qu i n ientas peset as, en la cuenta es-
tablecida en esta Magistrat ura en la su-
cursal de l a - Caj a de Ahorros de Alican-
te y Murcia en es ta capital, en AN da . del
General Primo de R i%era .

Asi por esta mi sen tenc ia defin it iva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y
firmo

l para que co n ste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que úl tima-
mente iu\ o su domici lio en esta p r ovin-
cia y en la actualidad se encuentra .en ig-
norado paradero, en virt ud de lo orde-
nado po r e l Ilmo . S r . Magistrado de Tra-
bajo, se e xpi d e el presente para su pu -
blicación en el «Boletín O ficial de la Re-
gión de Murci a», haciéndo le saber los
etvemos expuestos .

Dado en Murcia a 28 de febrero de mil
noi ecientos oc h enta y seis.-Jaifne Ges-
toso Bertrán .-E l S ecretario, Juan Abe-
llán So r iano :

Número 16 1 3

MAGISTRATURA DE TRA 19 AJO
NUMERO UNO DE MURCGI

EDICT O

Don Ja i me ,Ges toso Bertr án, Magistra-
do de Trabajo nú mero . Unode Mur-
cia y su p rov inci a .

Hago saber : Q u e en los au tos segu i-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 92 7/85 , instados,, pordon
Francisco B . Sánchez González y • ot ros,
contra Com ercial López y MOS éguer ;
S . A ., se ha dictado la siguiente :

S entenci a ; En la ciudad de mareia a
29 de enero de 1 98 6 . Yo , Ilmo . Sr . don
Jaime Gestoso Bertrán, Magi strado de
Trabajo núme ro Uno de Murcia y su
p rovincia , habiendo visto los p resentes
a utos seguidos ent re partes, de lá una y
como demandante don F ranc i sco B .
S án chez Gomá lez y otros, vecin o de
Murc ia, asistido de Eulalia Martínez Ló-
pez, y de otra y como demandado Co-
me rc ial López y Meseguer . S .A ., sobre
ti a l ano s,

Fallo : QuP estimo la demanda inter-
puesta por los trabajado re s demandan-
tes, frente a la emp resa Comercial Ló-
pez y Meseguer, S .A ., condeno a esta
patronal a que, por los conceptos dichos,
abone las cantidades siguientes : a Fran-
cisco Bienvenido Sánchez González,
390,702 pesetas ; a Jesús Hernández Gui-
rao, 321 .660 pesetas ; a Juan Garrigós
Lucas, 306.586 pesetas y a Roque Na-
varro Plaza, 170.540 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que l es
asiste para recurrir c ont ra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tr i-
bun a l Central de Trabajo en el plazo de
cinco d ías a contar del sig u iente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma -
gistratura, y e n cuan to a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuen ta estab lec i-
da por esta Magistratu ra en la sucursal
del Banco de España en esta capi t al ,
acreditándolo medi ante el oportuno res-
guardo sin cuyo requ isito no le será ad-
mitido el recur so ; asim ismo de b er á efec-
tuar un depósito de dos mil quinien tas
pesetas, en la cuenta establecida en esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicanté y Murcia e n esta ca-
pital , en Avda . d gl General Primo de Ri-
vera .

As( por esta m i sen t encia definitiva-
mente j uzgando }o pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin -
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en v ir tud de lo orde-
nado por el Ilma. Sr . Magistrado de Tra-
bajo, se expide el pr esente para su Pu -
bl icación en el «MféYíii'Oficial d e la Re-
gión de Mur cia»,'hací@ndole satiertos
extremos expuestos .

Dado en Murcia á 28 de febrero de mil
novecientos ochenta y seis .-Jaime Ges-
toso Bertrán .-E13ecretario, Juan Abe-
Ilán Soriano . '

Número 1623

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURC I A

E DICT O

Don J a im e Gestoso Bertrán, MagistCa-
do d e Trab ajo número Uno de Mur-
cia y su p rovincia .

Martínez Paredes, contra Pre fabricados
Cartagena , S .A., se ha dictado la si-
guie n te :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
cinco de ago sto de 1985 . Yo, I lmo . Sr .
don Jaime Gestoso Bertrán , Magis t rado
de Trabajo número Uno de Murcia y su
p rovincia, hab iendo visto los p resen tes
autos seguidos entre partes, de. la una y
como dermantande don Luis Martíne z
Paredes, vecino de Murcia, y de otra y
como demand4doPsefabricados Carta-
gena, S . A ., s erbt+e ax tmoión de contrato .

Resultando : . . .

Con s iderando : . . .

Fallo : Que estimando l a demanda de-
bo declarar y declaro la ext inción del
cont rato de trabajo que vinculaba a Luis
Martínez Paredes con « Prefabricados
Cartagena, S .A.», y debo co ndena r y
condeno al referido empresario a que
abone al trabajador Luis Martínez Pa-
redes la suma de un millón ciento noven-
ta y .,uatro mil pesetas, en concep to de
i ndemn iz ación por la ext i nción de con -
trato .

Noti fiquese esta resolución a las par -
tes y hágaseles sa ber el derecho que les
asiste para recurrir con tra la misma e n
recu r so de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Tr a bajo en el pl azo de
cinco días a contar del siguiente al de s u
notificación, anunc i ándole ante esta Ma-
gistra tura, y en cuan to á la condenada
que de berá ingresar la cantidad a que el
fal lo se contrae, en la cuenta establec i -
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capita l ,
acredi tándolo medianté'el oportu no res-
guar dq s in cuyo r equ isitq no le ¡Será ad-
mitido el recu r so ; asimisri-Ág deberá efec-
tuar un depós itó dé dó s míl quinientas
pesetas, en,la cuenta gstabj,eci,5l a en esta
Magistratura en la suc ursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital , en Av da . de l General Pcimo ; d a Ri-
uera.

Así por e sta m i sentencia definitiva-
menté juzgando lo prpnµnaiq , mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio eoesta p rovin -
ciá y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, eq virtud de lo orde-
nado por el Ilmo. Sr, Magistrádo de Tra-
bajo, se expide el presente para su Pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haci éndole saber los
extremos expue 'stos .

Result ando

( onsiderando

Hago saber : Que en los autos,segui -
dos ante esta Magistratura, sigriados con
el número 888/8 5 , insta dos por don Luis

Dado en Murcia A 28 dq febre ro de m il
novecientos ochenta y se is .-Jaime Ges-
toso Bertrán .-E l Sec re tario . Juan Abe-
llán Soriano .


